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Secretaria Municipal

BUIN, I2 Aco'2019

DECREToAlcAtolclo¡1"_2:ILIVISToS: Las facultades que me otorgan los Arrs. s, l-2
y 63 letra i) y letra.i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

C0NSIDERAND0: 1.- Que por DecretoAlcaldicio No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya
atribuciones y facultades Alcaldicias.

DECRETO

1.- Cancélese a Liga Chilena Confa la Epilepsia, RUT
N" 70.335.000-3, la suma de $77.850.- (setenta y siete mil ochocientos cincuenta pesos), para
la compra de medicamentos, beneficio solicitado por doña Margarita del Carmen Carrasco
Núñez, Cédula de ntidad N'5,'1,74.153-6, con domicilio en Pje. Los Ceibos N'093, Maipo,

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2t5.24.0L,002
ersonas Naturales".
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2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero d,e Z0t7 , eI
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figuero4
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la 0ficina de Cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No 7327, de fecha 01 de agosto de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Margarita Carrasco Núñez. Se adjunta la siguiente documentación:

@. Certificado Social N" 148, a nombre de Margarita Carrasco Núñez, de fecha
29.07.201,9.

@ Fotocopia Cédula de Identidad Margarita Carrasco Núñez.
@. Fotocopia Cédula de Identidad Sergio San luan Aguilar.
@ Receta Médica, de fecha 10.06.201-9, a nombre de Sergio San fuan Aguilar, emitida por

el médico josé Ferrada Arredondo.
@. Cotización de la Liga Chilena Contra La Epilepsia, por la suma total de $77.850.-.
@ Informe Médico, fecha 09.07.2019, a nombre de Sergio San Juan Aguilar, ñrmado por

el médico José Ferrada Arredondo.
@ Liquidación de Pago de Pensiones, a nombre de Margarita Carrasco Núñez, mes de

iulio de 2019.
@ Liquidación de Pensión Renta Vitalicia, a nombre de Sergio San Juan Aguilar,

correspondiente al mes de junio de 2019.
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